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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA
CONSEJO SUPERIOR
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ACUERDO NUMERO 00021
10 A60.1988

Por el cual se señalan normas relacionadas con la matrícula

tL CONSEJO SUPEllIO DE LA UNIVERSIDAD TECOGLOGICA DE PdELIEA, en

uso de sus atribuciones legales y'

CONSIDERANDO:

Que en la reunión celebrada el día 10 de agosto de lODfl se aprobó
modificar la reglamentaci6n existente en lo que se refiere al valor
a pagar por matrícula en la Universidad;

Que se requiere la expedición del acto administrativo que consigne
la voluntad del Consejo,

ACUERDA:

lo

ARTICULO PRIMERO:

La persona que esté realizando estudios de pregrado en la Universidad
y que (inicamente tenga que matricular proyecto de grado, para poder
reunir los requisitos encaminados a la obtención de su titulo, pagará
sólo el cincuenta por ciento (50%) del valor de la matrícula que
le correspondería pagar liquidada en la forma ordinaria.

ARTICULO SEGUNDO:

La Vicerectoria Administrativa atenderá las solicitudes relacionadas
con lo dispuesto en este acuerdo y se,-,Ialará cuál es el valor llamado

a pagar por el aspirante.

Publíquese y c(implase

Dado en Pereira hoy: 0 6° 198

l Presidente,
-_

GERTJAN GAVIRIA D1ILEZ
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